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ANUNCIO

DON  JUAN  MANUEL  RODRIGUEZ  DOMINGUEZ,  Alcalde-Presidente  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera

HAGO SABER: Que en relación con el  proceso selectivo realizado para cubrir en propiedad 
una  plaza  de  Funcionario/a  de  Carrera,  perteneciente  a  la  Escala  de  Administración  General, 
Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, Denominación Técnico/a de Administración General, 
incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público  2022 adicional  estabilización  Ley  20/2021  de  28  de 
diciembre, se hace público que por Resolución de Alcaldía número 2023/517 de fecha 24 de febrero 
de 2023, se ha acordado efectuar el nombramiento de Dª Mª José Arroyo Salas, con DNI ********J 
como  Funcionaria  de  Carrera  para  ocupar  el  citado  puesto  por  ser  la  candidata  que  mayor 
puntuación ha obtenido conforme a las Bases de la convocatoria.

Morón de la Frontera, en la fecha indicada en el margen de firma de este documento.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
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